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INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

SOBRE EL EJERCICIO 2020 
 

PARA LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS PARCIALES DE ASOCIADOS Y 
ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS DEL INSTITUTO DE 
PREVISIÓN SOCIAL DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO (IPAPEDI) A CELEBRARSE 
CUANDO OBTENGAMOS PERMISO PARA REALIZARLA. 
 
Nosotros, Rosmary Di Pietro, Licenciada en Contaduría Pública; María del Pilar Terán, 
Licenciada en Contaduría Pública; Doris Castrillón, Licenciada en Contaduría Pública; 
Juan Orlando Romero, Licenciado en Contaduría Pública, Henry José Rojas, Licenciado en 
Contaduría Pública, Orlando José Flores López, Licenciado en Contaduría Pública, 
debidamente inscritos en sus Colegios respectivos bajo el No. CPC 38.516, CPC 11.758, 
CPC 9.214, CPC 5.062, CPC 46.617, CPC 25.503; proclamados y juramentados 
debidamente el día 28 de junio de 2019, según resolución de la Comisión Electoral como 
consta en el Acta respectiva y actuando de conformidad con el artículo 30 de la Ley de 
Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de Ahorro y Similares, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 39.553 del 16 de noviembre 
de 2010, como presidente, vicepresidente, secretaria y vicepresidente suplente, 
respectivamente; y en ejercicio de nuestras funciones presentamos a estas Asambleas 
Ordinarias Parciales y de delegados el Informe correspondiente de la Gestión del 
Consejo de Vigilancia para el período 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 del 
Instituto de Previsión Social del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Carabobo (IPAPEDI).  
 
En este sentido, presentamos el informe anual contentivo de la Evaluación de la Gestión 
Administrativa del Instituto, en cuanto al cumplimiento de los Estatutos y de la ley, así 
como en la evaluación de los resultados del Informe de Auditoría sobre los Estados 
Financieros del ejercicio 2020. 
 
 
1. EVALUACION DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LAS 

OPERACIONES ECONÓMICAS – FINANCIERAS DE LA ENTIDAD. 
 

Los miembros del Consejo de Vigilancia estamos conscientes del rol que ejercemos en 
la institución, que según establecen los estatutos en su artículo 30 reza lo siguiente: “El 

Consejo de Vigilancia es el órgano encargado de velar y supervisar que las actuaciones 
del Consejo de Administración se adecuen a lo establecido en los estatutos y las 
decisiones de las Asambleas, todo de conformidad con lo dispuesto en la ley que regula 
la materia, su reglamento y los actos administrativos emanados de la superintendencia 
de las cajas de ahorros…”  
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En ese sentido, los miembros del Consejo de Vigilancia informamos, que las 
actuaciones realizadas en el periodo por el Consejo de Administración están apegadas a 
lo establecido en los Estatutos de la Institución, en la ley de Cajas de Ahorros, Fondos 
de Ahorro y Asociaciones de Ahorro similares, y están debidamente documentadas y 
registradas en la contabilidad de IPAPEDI (El Instituto) de acuerdo al Manual de 
Contabilidad de la SUDECA, y cuyo principal fin es procurar el mejor y mayor 
beneficio de sus asociados, así como el de la Institución.  
 
Cabe resaltar, que es del conocimiento publico para toda la población mundial y de 
nuestro país, que el día miércoles 11 de marzo 2020, la Organización Mundial de la 
Salud declara el Virus COVID-19, conocido como Coronavirus, con la condición de 
Pandemia; que el SARS-COV2 llegó como un virus nuevo ante el que no estábamos 
inmunizados y que no se disponía de vacunas efectivas durante todo este periodo 
2020, por lo que cualquier persona podía ser susceptible de un posible contagio, lo que 
facilita su propagación de manera pandémica; que por tratarse justamente de una 
enfermedad epidémica que puede extenderse a muchos países o que ataca a casi todos 
los individuos de una localidad o región. Considerando que, desde el día jueves 12 de 
marzo 2020, el Ejecutivo Nacional dio declaraciones de emergencia del sistema de 
salud ante la expansión de la pandemia del COVID-19 en nuestro país y de la misma 
manera lo hizo el Gobernador del Estado Carabobo vía decreto. Ese mismo día el 
Consejo de Administración acatando las normas de prevención por la emergencia 
nacional y mundial contra el covid-19, resolvió: ‘Suspender hasta nuevo aviso todas las 
actividades presenciales que estaban previstas incluyendo las asambleas parciales y de 
delegados planificadas para esos días siguientes de marzo 2020 sobre la gestión y 
Estados Financieros 2019”; quedamos en sección permanente de manera virtual a la 
expectativa de la nueva realidad.  
 
A pesar de la pandemia y de las imposibilidades de circular y reunirnos, se realizaron 
actividades y reuniones en función de los eventos que se requería tomar decisiones, 
sobre todo en materia de salud, al respecto detallamos los eventos relevantes observados 
en el periodo: 

 
1.1. Constatamos que durante el periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, se 

cumplieron las disposiciones de carácter legal, estatutario, así como las normas 
administrativas de Control Interno establecidas en nuestros Estatutos. 
 

1.2. Se realizaron durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 por 
parte del Consejo de Administración treinta y tres (33) reuniones del Consejo 
entre el 10 de enero del 2020 al 28 de diciembre de 2020 con actas que van desde 
la 1.940 hasta la 1.972; cabe informar que, en todas las reuniones celebradas por 
los miembros del Consejo de Administración, estuvieron presentes representantes 
del Consejo de Vigilancia. Las decisiones fueron aprobadas con el voto favorable 
de los integrantes del Consejo de Administración. Adicionalmente, el Consejo de 
Vigilancia realizó dieciséis (16) reuniones ordinarias, con Actas desde la No 194 a 
la No 202.  
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1.3 Para el reconocimiento contable de la información financiera sobre las 

transacciones del Instituto, así como la preparación y presentación de los Estados 
Financieros, se consideraron las normas emitidas en el Manual de Contabilidad 
para las Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de Ahorro Similares. 
Sin embargo, basado en dichas normas, los estados financieros determinados de 
conformidad con las normas de contabilidad establecidos por la SUDECA, 
difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados emitidos por 
la Federación de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela, al no reconocer 
la inflación acumulada en las cifras. En ese sentido, en el informe de Auditoría 
Externa esta presentado cumpliendo normas de la SUDECA expresados los 
estados financieros en valores nominales. Se recomienda en caso de analizar la 
Propiedad, Planta y Equipos, así como la Propiedad de Inversión, hacerlo en 
valores actualizados ya que representan una información importante a los fines de 
conocer el valor actual de los activos de la entidad y su posición financiera.  

 
1.4 La principal fuente de recursos ordinarios de la institución, provienen de las 

retenciones y aportes que realiza la Universidad de Carabobo y que representa los 
haberes de los asociados. Al respecto de esto, al cierre del ejercicio 2020 la 
Universidad de Carabobo quedaron pendiente del año las retenciones 
correspondientes a la extra nómina de febrero 2020, así como las 
correspondientes a la nómina de noviembre 2020 y la nómina complementaria de 
noviembre 2020. Con respecto a los aportes quedaron pendientes la extra nómina 
de febrero 2020 y los meses de noviembre y diciembre 2020 y la nómina 
complementaria de noviembre 2020; además, los intereses moratorios de los 
pagos que no se efectuaron en su oportunidad, según el siguiente detalle en 
valores nominales 2020 (y a fines de presentación, en valores reconvertidos 
2021): 

 
DEUDA UNIVERSIDAD DE CARABOBO 

AL CIERRE 2020 
 

DESCRIPCIÓN  
(Bs.)  

Valores 
nominales 2020 

(Bs.) 
Valores 

nominales 
reconvertidos  

Aporte Personal extra nómina febrero 2020 143.331,00 0,14 
Aporte Personal nómina noviembre 2020 748.844.537,00 748,85 
Aporte Personal complemento nómina nov 2020 8.640.243,00 8,64 
SUB-TOTAL APORTES PERSONALES 757.628.111,00 757,63 
Aporte UC extra nómina febrero 2020 143.331,00 0,14 
Aporte UC complemento nómina nov 2020 6.723.534,00 6,72 
Aporte UC noviembre 2020 575.211.799,00 575,21 
Aporte UC noviembre 2020 3.941.717.704,25 3.941,72 
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Aporte UC diciembre 2020 775.069.077,00 775,07 
Aporte UC diciembre 2020 3.936.328.825,28 3.936,33 
SUB-TOTAL APORTES PAT. 9.235.194.270,53 9.235,19 
TOTAL, DEUDA UC   9.992.822.381,53 9.992,82 
INTERESES DE MORA  1.439.304.052,78 1.439,31 
   
TOTAL, DEUDA UC AL 31/12/2020 11.432.126.434,31 11.432,13 

 
1.5 En materia de Inversiones Inmobiliarias: 

 
1.5.1 Complejo Turístico Chichirivichi “Conjunto Residencial El Parque”: 

Se trata de un proyecto en construcción, ubicado en el Municipio Silva, 
Estado Falcón, el cual está siendo construido por la empresa Inversiones 
Tami 1010 C.A. Respecto del avance de la obra, al 31 de diciembre de 2020 
se toma del informe de auditoría y apoyados en el informe de ingeniería, así 
como por las múltiples visitas realizadas en el 2020, entre ellas:  
 
• Construcción de Paredes y cerramiento de Nivel 4. Ejecutado así un 

100% de la obra. 
• Encofrados correspondientes a vigas coronas y machones de antepechos 

de pasillo y balcones del nivel 4. Ejecutado así un 100% de la obra. 
• Limpieza de áreas exteriores e interiores del edificio 

 
Cabe destacar que en el mes de marzo del año 2020 Venezuela entra en 
cuarentena por el llamado realizado de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) donde declaran pandemia mundial, por lo cual no se tuvo un avance 
significativo en la obra. 

 
1.5.2 Proyecto PADII: Falta por entregar al cierre un apartamento de la obra 

Residencias Caruay; contablemente al cierre del 2020 no se cerraron las 
cuentas vinculadas a dicha inversión, aun cuando se protocolizaron casi 
todos los aptos, debido a que quedan algunas reparaciones y mejoras por 
realizarse en el conjunto residencial. Cabe resaltar que esta obra le ha 
generado importantes desembolsos a la institución no cubiertos por el fondo 
del proyecto ya que se concibió en un tiempo donde la hiperinflación y la 
escasez de insumos para la construcción no estaban presentes.  
 

1.5.3 Conjunto Residencias Pescadores: Durante el año 2020 solo se realizaron 
mantenimientos preventivos a este Conjunto ubicado en Tucacas, los cuales 
son destinados al uso recreacional de nuestros asociados. 

 
1.6 Al cierre del 2020 la Institución no ha percibido los fondos sobre el vencimiento 

de instrumentos financieros de las que somos poseedores (bonos del estado en 
moneda extranjera), ni tampoco los rendimientos provenientes de tales inversiones 
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durante todo el ejercicio económico desde finales del 2017. Es un elemento 
importante que revelar. Las inversiones financieras de la institución, conformada 
en su mayoría por Bonos del Estado, están contabilizadas al costo de adquisición 
y se amortiza la correspondiente prima o descuento. La decisión que ha mantenido 
el Consejo de Vigilancia es de no ajustarlas mas hasta obtener una respuesta por 
parte del ente emisor Banco Central de Venezuela. Aquellas inversiones vendidas 
y compradas en el ejercicio se midieron a la tasa de cambio oficial del BCV 
vigente en la fecha de la operación. Tomado del Manual de Contabilidad, capítulo 
6, artículo 9no: Normas Generales, literal f) Valuación de activos y pasivos no 
expresados en moneda nacional. 

1.7 A fin de cumplir con lo establecido en la Normativa (LOTTT), durante el año 
2020, la Institución mantuvo actualizado la data de los trabajadores en los 
organismos correspondientes. 

2. RESULTADOS SOBRE LA EVALUACION ESTATUTARIA 
 

2.1 De las evaluaciones realizadas sobre la gestión desarrollada para el período 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020, no se observaron violaciones a los 
Estatutos ni Reglamentos por parte de los Directivos del Consejo. Igualmente, al 
revisar las Actas de reuniones del Consejo de Administración no se registraron 
votos salvados, todas las decisiones fueron aprobadas con el voto favorable de 
los integrantes del Consejo de Administración, los miembros del Consejo de 
administración siempre tienen presente el cumplimiento de los estatutos y de la 
ley de Cajas de Ahorros en cada decisión que se toma. 

 
2.2 Se observó, a través de la revisión de actas, que el Consejo de Administración 

realizó durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 por parte 
del Consejo de Administración treinta y tres (33) reuniones del Consejo, con el 
fin de tratar los aspectos necesarios propios de las operaciones del Instituto, así 
como tratar aspectos de relevancia sobre decisiones que afectan la Institución y 
así contar con la aprobación de los miembros del Consejo. Hay que resaltar que, 
las reuniones convocadas por el Consejo de Administración, siempre ha tenido 
la asistencia de los miembros del Consejo de Vigilancia. 

 
 

 
3. CONCLUSIONES 

 
Basándonos en la información arriba detallada de la Gestión Administrativa y de las 
operaciones de la entidad durante el 2020, nos permitimos hacer las propuestas 
siguientes a las Asambleas Ordinarias Parciales de Asociados y Asamblea Ordinaria 
de Delegados del Instituto de Previsión Social del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad de Carabobo (IPAPEDI), cuando estas se puedan 
realizar: 
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3.1. Aprobar la gestión del Consejo de Administración en el ejercicio comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 
 

3.2. Aprobar los Estados Financieros auditados según informe de Auditoría de la 
firma Mungarrieta & Asociados para el período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

 
 
Por El Consejo de Vigilancia: 
 
 
Prof. Rosmary Di Pietro     Prof. María del Pilar Terán  
          Presidente                  Vicepresidente 
        CPC. 38.516          CPC. 11.758 
 

Prof. Doris Castrillón 
Secretaria 

CPC. 9.214 
 


